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			Atribuida a

			MAYER AMSCHEL ROTHSCHILD

			

			

			¿Quiere esto decir que mis pensamientos sobre España son pesimistas? He oído que algunas personas los califican así y creen al hacerlo dirigirme una censura; pero yo no veo muy claro que el pesimismo sea, sin más ni más, censurable. Son las cosas a veces de tal condición que juzgarlas con sesgo optimista equivale a no haberse enterado de ellas.

			

			JOSÉ ORTEGA Y GASSET

		

	


	
		
			PRÓLOGO

			

			

			

			

			Este libro está escrito con rabia, con rabia y con tristeza, al considerar que el inmenso sufrimiento que se viene infligiendo a una gran mayoría de la sociedad española podría haberse evitado. La grave situación económica en que se halla en estos momentos el país era plenamente previsible. Solo la estulticia y el engreimiento de los que nos han gobernado desde hace más de veinte años, ya fueran de uno o de otro partido, y los intereses miopes de una clase empresarial y económica han podido, contra toda lógica, introducir a la economía española en una encerrona como la actual.

			Aquellos que hayan tenido la paciencia de seguir mis artículos y libros a lo largo de los últimos veinticinco años no encontrarán en este libro muchas ideas nuevas, tan solo la confirmación de los peores augurios que durante todo este tiempo he venido señalando acerca de adónde nos conduciría el proyecto europeo tal como se diseñaba, y más concretamente la constitución de la Unión Monetaria. Se han cumplido, por desgracia, los pronósticos más negativos. De ahí la rabia, porque el resultado se sabía de antemano, y cierta amargura, la que provoca siempre el papel de Casandra.

			En las páginas de este libro se reproducen —a propósito y con frecuencia— textos escritos hace muchos años. El objetivo de dejar claro que la situación económica que estamos atravesando no ha caído del cielo, que era perfectamente predecible y que, por lo tanto, tiene culpables definidos, ha primado sobre el falso pudor de temer que alguien considere pedantería tanta autocita. Con la transcripción de estos textos en ningún caso pretendo anotarme mérito alguno, ya que ninguno tiene el que afirma lo obvio, sino predicar el demérito de aquellos que por soberbia o por intereses cerraron los ojos a la realidad.

			Este libro está escrito con rabia, con rabia y con coraje; con el coraje propio del que contempla cómo los culpables de tantos desatinos continúan ocupando puestos privilegiados en la sociedad, gozando de altavoces públicos en los que verter sus disparatadas ideas y de cátedras desde las que siguen impartiendo lecciones. Está escrito también con la consternación de quien ve que, a pesar de todo lo que ha ocurrido y de encontrarnos al borde del abismo, el discurso oficial no se modifica y no se quiere reconocer el origen del mal.

			Quizá por eso hay ideas que se repiten de forma machacona a lo largo del libro, hasta el punto de que a algún lector le pueda resultar monótono y cargante, pero cuando se es testigo de qué modo se cierran los ojos a lo evidente, es imperiosa la necesidad de gritar lo evidente una y otra vez. Por otra parte, el discurso oficial se basa en esa conocida frase de Lewis Carroll en La caza del Snark: «Lo que yo diga tres veces es verdad». Las argumentaciones y los razonamientos son sustituidos por la repetición sistemática de eslóganes y de consignas en los medios de comunicación, de manera que en el imaginario popular aparezcan como la única verdad. Abrir una brecha en esa especie de coraza cognitiva, en ese credo popular tan arteramente construido, precisa redondear los argumentos sin dejar ningún cabo suelto, aun a riesgo de resultar premioso y reiterativo.

			Es un libro escrito con indignación y con el desánimo del que advierte cómo desde los poderes políticos, económicos y mediáticos se continúa engañando a los ciudadanos situando la causa de la crisis donde no es para justificar la aprobación de las medidas más reaccionarias. Está escrito con la angustia del que constata cómo el Estado social se va diluyendo para dejar paso al Estado liberal del sálvese quien pueda y cómo la democracia encajonada entre los mercados y las instituciones europeas deviene un juego vacío de todo contenido.

			Es un libro escrito con desesperanza, fruto de ser consciente de que nos han introducido por una senda sin salida, y en la que solo resulta posible la marcha atrás, pero con enorme dolor y múltiples sacrificios.

			La Unión Europea y Monetaria se ha configurado como la avanzadilla del capitalismo global, constituye el ámbito en el que se han hecho realidad de la manera más plena los principios de la globalización: mercados globales, tanto de mercancías como de capitales, moneda única y poder político fraccionado; es por eso por lo que también en ella están surgiendo todas las contradicciones de ese sistema económico, ya fracasado en el siglo pasado. Siempre me he preguntado por dónde rompería eso que llamamos globalización, que no es más que la vuelta al capitalismo salvaje del siglo XIX. Entonces, la ruptura se produjo mediante dos guerras mundiales y una terrible depresión económica. Tal vez no sea demasiado arriesgado afirmar que existen bastantes probabilidades de que hoy el conflicto se inicie en Europa con la disgregación anárquica de la Eurozona, con lo que el caos se transmitirá con toda seguridad a la economía internacional. A partir de ahí es posible que dé comienzo una etapa nueva.

			

			Madrid, 10 de octubre de 2012
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			¿POR QUÉ ESTUVIMOS EN CONTRA DE LA CREACIÓN DE LA MONEDA ÚNICA?

			

			

			

			Cuando el 10 de diciembre de 1991 los jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad Económica Europea (CEE) firmaron en Maastricht el llamado Tratado de la Unión, por el que se establecía la ruta hacia la moneda única, España estaba poseída por una gran fiebre europeísta. No se podía ni se quería cuestionar nada que viniese de Europa. Cualquier duda o interrogante sobre el proyecto era tomado como un despropósito cuando no como fruto de posturas antisistema. A este estado de la opinión pública, y sobre todo de la política oficial, me refería ya en 1992:

			

			Hoy, al menos en España, parece que ocurre todo lo contrario. Solo existe una voz. Todos están de acuerdo. Tanta uniformidad es sospechosa. Tanta contundencia en las afirmaciones, tanta seguridad, la ausencia de vacilaciones y dudas, me infunden desconfianza. ¿Acaso sabemos más, o la contundencia es fruto de la ignorancia? Ya no hay incertidumbres, ya no hay discrepancias. ¿Por fin los economistas hemos ascendido al olimpo de los científicos, o simplemente es que nos hemos transformado en intelectuales orgánicos? ¿No es quizá nuestra comodidad la que nos conduce a repetir como papagayos el mensaje oficial, renunciando a descubrir toda nueva dimensión o a profundizar con decisión en las fisuras de la estructura mostrenca de las construcciones teóricas? [...] Un buen ejemplo de esta uniformidad lo constituye la opinión unánime acerca de nuestra integración en Europa, del Acta Única y de la Unión Monetaria. Nadie duda, nadie encuentra inconvenientes. Todos aceptamos como un dogma inamovible no solo la bondad intrínseca de la Comunidad Económica, sino también la orientación, la filosofía y los ritmos del proceso. «No podemos perder el tren», se afirma, como si fuese el único, como si solo pasase una vez y como si su velocidad y su horario estuviesen más allá de nuestra voluntad. «Sería una tragedia no estar en el pelotón de cabeza», se continúa diciendo; pero nadie recuerda aquello de que lo importante es llegar, y yo añadiría que más importante incluso es cómo se llega.[1]

			

			Nada más entrar en la CEE, España se situó al frente de todos los países en cuanto a europeísmo se refiere. Los índices de aceptación social eran altísimos. Esta valoración positiva de los ciudadanos que ha caracterizado nuestro proceso de integración y que lo ha mantenido al margen de todo cuestionamiento hunde sus raíces en la ambigüedad constitutiva a lo largo de la historia de las relaciones entre España y Europa. «En Europa, con Europa, frente a Europa, al margen de Europa, en busca de Europa, angustiados por Europa... ¿Cómo hemos vivido los españoles en el extremo promontorio suroeste de Europa que es España?», se preguntaba Claudio Sánchez Albornoz.[2] Muchos pensadores, escritores e historiadores se han dedicado con ahínco a reflexionar y descubrir cuál ha sido la clave de nuestras relaciones con el Viejo Continente.

			A lo largo de nuestra historia, los españoles hemos vivido a veces ensueños de grandeza, lanzándonos a tareas mesiánicas en tierras europeas; en otras ocasiones, derrotados, humillados y empobrecidos, nos hemos recluido en nuestro suelo mirando con desdén y arrogancia allende los Pirineos. De vez en cuando creímos ser los salvadores de Europa, en otros momentos miramos con envidia más allá de nuestras fronteras, considerándonos inferiores a nuestros vecinos. Orgullosos, engreídos, prepotentes en ocasiones; indiferentes y despreciativos en otras, acomplejados con frecuencia.

			Una parte de España, al identificar a Europa con la cuna de toda idea nociva, ha estado pronta, cuando no a redimirla, a cerrar nuestras fronteras a su influjo pernicioso. La otra España, fascinada por Europa, exaltaba como buena cualquier teoría por el hecho de ser foránea, y copiaba miméticamente toda costumbre que de Europa proviniera. Los españoles en raras ocasiones mantuvimos el término medio. Frente a Europa o entregados a Europa, contra Europa o en busca neurótica de Europa, al margen de Europa o idolatrando a Europa. Muy pocas veces en Europa, dentro de Europa, parte de Europa. Este antagonismo esquizofrénico de nuestra historia hizo decir a Unamuno que tanto los que piden que cerremos, o poco menos, las fronteras y pongamos puertas al campo, como los que piden, más o menos explícitamente, que nos conquisten, se salen de la auténtica realidad de las cosas.[3]

			Europa sirvió también de pretexto. La unidad religiosa europea se utilizó de coartada para empobrecer España y esquilmar América, en interés de las locas ideas imperialistas de una dinastía. El aislamiento europeo a un régimen fascista fue la excusa para despertar el orgullo nacionalista y la xenofobia popular que afianzasen y apuntalasen el propio régimen. Tras la llegada de la democracia, todos estábamos dispuestos a refrendar nuestras ideas con la comparación europea. El simple hecho de que tal o cual medida hubiese sido adoptada por algún país europeo parecía ya un argumento incuestionable para su defensa.

			En ese péndulo en el que se ha movido la historia de España, durante esta última etapa nos hemos sentido más próximos a esa admiración bobalicona que da por bueno, sin examen previo, todo aquello que provenga de más allá de nuestras fronteras. Después de muchos años de aislamiento, después de largo tiempo de sentirnos rechazados, de asumir el adagio francés de que África comienza en los Pirineos, nuestra incorporación a la CEE nos llenó de orgullo. Nos acercamos a Europa agradecidos, sin estar seguros de merecerlo; acomplejados, hicimos el firme propósito de demostrar a nuestros vecinos que nadie nos ganaba a europeizantes.

			En ese clima social nadie quiso ver el peligro que encerraba el proyecto aprobado en Maastricht. Por supuesto, dentro de las fuerzas económicas y en el mundo empresarial hubo total unanimidad, y lo mismo ocurrió con los medios de comunicación social. En la clase política fue mínima la discrepancia. Solo Izquierda Unida (IU) o, mejor dicho, parte de ella tomó posiciones en contra[4] e inmediatamente fue silenciada y considerada antisistema. Las organizaciones sindicales, en una postura suicida que ahora están pagando, dieron un sí crítico sin percatarse de que en el caso de que el proyecto finalmente se llevara a cabo se habría terminado la crítica. El mundo académico y la gran mayoría de los economistas se alinearon, como siempre, al lado del poder y acuñaron discursos que más parecían panegíricos; solo un pequeño grupo de entre ellos nos atrevimos a poner de manifiesto los peligros y contradicciones que encerraba el proyecto.

			Nuestro planteamiento no partía de ningún apriorismo antieuropeo ni de ninguna concepción nacionalista, sino de un hecho evidente: que la integración desde sus orígenes se estaba realizando con patrones asimétricos, desarrollando la unión de algunos aspectos mientras otros, que eran complementarios, permanecían bajo la competencia exclusiva de los Estados nacionales. Este desequilibrio tenía que conducir por fuerza a todo tipo de problemas y paradojas. No estábamos contra Europa, como pretendía hacer creer la propaganda oficial, sino contra un proyecto que traicionaba precisamente los valores más específicamente europeos, aquellos que gran parte de la sociedad española había envidiado durante cuarenta años de dictadura.

			En 1996 fui invitado a participar en un curso de verano en la Universidad del Mar que se celebraba en la localidad murciana de Águilas. Las conferencias, que versaban sobre la Unión Europea (UE), han sido recopiladas y publicadas más tarde en un libro.[5] En mi ponencia defendí claramente que el proyecto de UE basado en el Acta Única y Maastricht ni era unión ni era europea. No era unión, afirmaba, porque la imposición de una convergencia meramente nominal llevaría de manera inevitable a incrementar la divergencia real entre los países, y no era europea porque terminaría por destruir los dos elementos más genuinos de Europa: la democracia y el Estado social.
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			NO ES EUROPEA, ANIQUILA LA DEMOCRACIA

			
			
			
			Hoy ya es palpable cómo con la moneda única nuestros sistemas democráticos se diluyen y pierden consistencia, pero ello es tan solo el resultado de algo que estaba implícito en el diseño. En la conferencia de 1996 citada en el apartado anterior me expresaba en estos términos:

			
			Que en Europa existe un fuerte déficit democrático es casi un tópico afirmarlo. Las pequeñas modificaciones introducidas en Maastricht no cambian sustancialmente el esquema; pero este déficit se hace tanto más peligroso cuantas más competencias se transfieren de los Estados nacionales a los órganos de Bruselas. Las principales decisiones van a continuar adoptándose por el Consejo, y en la práctica diaria serán los aparatos burocráticos de la Comisión los que determinen la solución de infinidad de cuestiones aparentemente menores, pero que acumuladas pueden condicionar de modo sustancial la orientación de toda la política comunitaria. Una sociedad democráticamente madura está acostumbrada a exigir responsabilidades a sus gobernantes por las medidas que adoptan y a castigarlos electoralmente si estas se alejan de las preferencias de los ciudadanos, pero precisamente es este principio el que se quiebra en la pretendida unidad europea. Las competencias de la Comisión, carente de legitimidad democrática, son amplísimas y, en el Consejo, cada Gobierno se escudará en los demás para justificar aquellas medidas sobre las que se le demanden responsabilidades políticas. A su vez, el único órgano verdaderamente democrático, el Parlamento, carece de competencias.

			Este déficit democrático comunitario es algo más, es también la expresión de una ideología que se ha ido adueñando de las fuerzas políticas y de los centros de poder de los países occidentales: una desconfianza hacia la participación ciudadana; la creencia en la minoría de edad del pueblo; la primacía de lo representativo sobre lo directo; la democracia reducida a simple formulismo; la supremacía del ejecutivo sobre los otros poderes; los políticos como integrantes de una casta segregada, pero con la pretensión de ser los únicos intérpretes de la voluntad popular; los partidos como máquinas electorales, despojados de su condición de instrumentos de participación política de los ciudadanos; la importancia del dinero y los medios de comunicación en los triunfos electorales; la pretensión de diluir cualquier problema ideológico en un problema técnico o económico; la afirmación tajante de que no hay alternativa.

			Este vacío político y democrático se ha percibido incluso durante todo el proceso de decisión y aprobación en el que los distintos gobiernos, y no solo el español, han procurado que la opinión pública estuviese ausente e ignorante de lo que se estaba jugando. Se ha configurado como exclusiva competencia de los gobiernos; solo ellos, y tal vez los «lobbies» económicos que actúan detrás, parecían realmente enterados. Se ha rehuido la discusión y el debate; se ha ofrecido como algo hecho, pletórico de bondades, sin costes aparentes. La ratificación se presentó como un trámite de menor importancia. El mismo hecho de que para decisiones tan trascendentales e irreversibles no se exigiesen mayorías cualificadas en los parlamentos abunda en la misma idea. Concretamente en España los acuerdos adoptados van a comprometer el futuro de la línea de política económica, sea cual sea el gobierno. Todo queda atado y bien atado, y debemos prepararnos a escuchar que las medidas más impopulares y perjudiciales para la mayoría de la población son totalmente necesarias porque lo exige nuestra pertenencia a la Comunidad Económica Europea.

			Que esta filosofía antidemocrática subyace detrás de toda la construcción de la Comunidad aparece de manera nítida en el diseño del futuro Banco Central Europeo, al que se configura como órgano autónomo e independiente. ¿Independiente de quién?, ¿de dónde le vendrá su legitimidad?, ¿ante quién responderá democráticamente?, ¿en función de qué criterios ideológicos adoptará sus decisiones? Existe una predisposición clara a la tecnocracia y una desconfianza radical hacia todo poder político y democrático, como si la técnica y cierta ciencia económica fuesen neutrales. Aun conociendo el sesgo economicista del Mercado Común y los intereses que subyacen tras todas sus normas e instituciones, resulta difícilmente comprensible cómo doce países, teóricamente paradigmas de la democracia occidental, alumbran un sistema tan profundamente antidemocrático como la Unión Monetaria diseñada en Maastricht. Al Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC), formado por el Banco Central Europeo (BCE) y los bancos centrales nacionales, se le asigna en exclusiva la competencia en materia monetaria (art 105.2) y al mismo tiempo, en el ejercicio de estas facultades, se le prohíbe solicitar o aceptar instrucciones de ninguna institución u organismo comunitario, ni de los gobiernos y Estados miembros. Es decir, solo responden ante Dios y ante la Historia.

			La política monetaria (y con ella en cierta forma toda la política económica) se coloca así al margen de los avatares políticos, de las ideologías, de las preferencias sociales y de la voluntad popular. La teórica estabilidad de precios se ubica como objetivo primario y esencial de la política económica, y a ella tendrá que subordinarse cualquier otra finalidad. Y para dejar atado y bien atado este axioma, su instrumentación se separa del control de los órganos democráticos y se entrega a instituciones pretendidamente neutrales. Los gobiernos y parlamentos deberán conformar el resto de su política económica a las coordenadas monetarias establecidas por el SEBC, y cualquier desviación del mapa trazado será castigada con la recesión y el desempleo. Las organizaciones sindicales quedarán apresadas en una fuerte tenaza: pagarán con un incremento en el nivel de paro salirse, en sus reivindicaciones salariales, de la senda marcada por la institución monetaria... Pero lo que es aún más grave, el desempleo será el coste que soportarán no solo cuando el aumento de precios obedezca a una falta de moderación salarial, sino cuando se produzca por la pretensión de mayores beneficios de los empresarios, o cuando los «sabios monetarios» se equivoquen, cosa que suele ocurrir con bastante frecuencia sin que se les puedan exigir responsabilidades.

			Este sistema institucionaliza en el marco de la futura Unión Europea las ambiciones más queridas del pensamiento conservador: liberar a la economía de la política, emanciparla de todo control democrático. Se constitucionaliza una determinada política económica, dominante en los últimos años en el mundo occidental, que ha instalado a todos los países en tasas de desempleo inimaginables a principios de la década de 1970. Representa la muerte del Estado social y de su política de pleno empleo. 

			Este proyecto aún no ha visto la luz. Pero lo cierto es que su solo diseño está actuando ya en los países miembros a través de las modificaciones de los estatutos de sus bancos centrales, condición impuesta por el propio Tratado de Maastricht. Concretamente en nuestro país, la Ley de Autonomía del Banco de España modifica sustancialmente nuestra Constitución, es incompatible con el marco económico diseñado en ella y representa una involución en el desarrollo de los principios democráticos. Alguna sospecha de que es verdad lo que afirmo debieron tener los redactores del proyecto cuando en la exposición de motivos se apresuraron a señalar que la autonomía de nuestro banco central es especialmente respetuosa con nuestra Constitución, a la vista del valor que el artículo 40 de nuestra Carta Magna otorga a la «estabilidad económica». Excusatio non petita, accusatio manifesta.

			Porque, además, es precisamente el artículo 40 de nuestra ley fundamental el que más contradice las pretensiones de esta norma. Se establece en él que los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico, y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera especial, promoverán una política orientada al pleno empleo.

			El Banco de España no depende, con el nuevo estatuto, ni del ejecutivo ni del legislativo, ni mucho menos del judicial. Solo tiene la obligación de informar —he dicho bien, informar— al Congreso y al Gobierno. Un cuarto poder sin responsabilidad política, y al margen del sistema democrático.

			El nuevo proyecto se olvida del progreso social, de la distribución de la renta y de la política de pleno empleo; solo se fija en la estabilidad económica, pero mediante un retruécano ingenioso y practicando el reduccionismo y la «técnica del bonsái», la convierte, en el articulado, en la simple estabilidad de precios. Este es el único objetivo y el que se repite machaconamente a lo largo de todo el texto.

			Se afirma que la política monetaria —competencia del Banco de España— apoyará la política económica del Gobierno, siempre que ello no entrañe menoscabo de la finalidad primordial, la estabilidad de precios. O lo que es lo mismo, de ahora en adelante la política económica del Gobierno (lo que le queda) se plegará a la política monetaria del Banco de España. ¿Dónde queda la política de pleno empleo? ¿Cómo puede cumplirse el artículo 97 de la Constitución, que encomienda al Gobierno la dirección de la política interior y exterior? ¿Ante quién va a reclamar el ciudadano español cuando la tasa de paro llegue al 30 %?[6]

			
			Hoy, casi dos décadas después, podemos constatar hasta qué punto eran reales los temores y peligros señalados entonces. El proceso ha seguido desarrollándose de espaldas a los ciudadanos, evitando siempre que fueran posibles las consultas populares o escondiendo la realidad de los tratados bajo un armazón técnico e incomprensible para la gente de a pie.

			Concretamente en España, tanto la aprobación del Tratado de Maastricht como la incorporación a la Unión Monetaria se efectuaron sin referéndum, aunque hay que reconocer que la intoxicación ideológica era tan fuerte y tanta la unanimidad entre los creadores de opinión que es fácil pronosticar cuál hubiera sido el resultado. Hasta hace poco todo el mundo era europeísta. Pero eso no resta gravedad al hecho de que se hurtara a los ciudadanos la oportunidad de pronunciarse de manera directa sobre la cuestión y, como consecuencia, que se debatiera públicamente sobre ello. Con una interpretación por completo sui generis de la Constitución, se decidió que era suficiente la aprobación del Parlamento sin exigencia de mayoría especial alguna. Así, la modificación más importante de nuestra realidad política realizada desde la Transición se efectuó con idénticos requisitos legales que los exigidos para aprobar la ley más trivial.

			En aquellos países donde no se ha podido evitar la consulta popular, se ha procurado que esta se realizase acompañada de una campaña de publicidad y propaganda tendente a ocultar a la población las verdaderas características del proyecto y cubriéndolo por completo con un manto de moralina romántica que nada tenía que ver con la realidad prosaica de una unión mercantil y financiera. 

			Si, a pesar de todo ello, el no hacía su aparición en algún país, se intentaba minimizar el impacto, los otros miembros seguían adelante y se daba tiempo al Gobierno en cuestión para que probase de nuevo suerte hasta lograr el sí, tal como ocurrió en Dinamarca. Caso especial lo constituyó la aprobación de la non nata Constitución europea, documento para el que se exigía por primera vez la consulta popular en todos los países. Tras el no cosechado en los referéndums de Francia y Holanda, parecía evidente que la opinión pública de Europa había evolucionado hacia posiciones más escépticas. En países como España, a la cabeza del europeísmo, se logró la aquiescencia, pero solo a costa de un 57,86 % de abstención, señal inequívoca del desinterés de los ciudadanos, que de alguna forma suscitaba dudas sobre la validez de la respuesta. En otra serie de países y ante los resultados obtenidos por los vecinos, los gobiernos ni siquiera se atrevieron a convocar el referéndum, previendo que las probabilidades de perderlo eran muy altas. Pero, una vez más, los mandatarios y las fuerzas económicas que los manejaban estaban dispuestos a pasar por encima de la opinión de la sociedad. Todo era cuestión de idear el procedimiento, de conseguir el mismo objetivo dando un rodeo.

			En esta ocasión fue Sarkozy quien, con astucia, discurrió el modo de superar el obstáculo que representaba la oposición de los ciudadanos. La fórmula escogida fue trasladar a un tratado todo lo
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